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RESPUESTA: 

 
 

 

La determinación de la experiencia y la formación necesaria para el desempeño 
de un puesto de trabajo constituye un aspecto esencial del ejercicio de la potestad de 

autoorganización del Grupo RENFE, que decide en este sentido las condiciones que 
deben reunir los candidatos en relación con el desempeño de las funciones asignadas a 

cada puesto concreto, en base única y exclusivamente a los cometidos que se trate de 
cubrir, sin incluir, en ningún caso, entre dichas condiciones ninguna de las variables o 

circunstancias personales que plantean Sus Señorías.  
 

Asimismo, se indica que el Grupo RENFE garantiza que todos los procesos de 
selección respetan los principios de igualdad, mérito y capacidad y se desarrollan de 

acuerdo con las bases de cada convocatoria, que se publican en la página web del Grupo 
RENFE y en el portal corporativo Interesa. Toda la información necesaria y derivada de 
las convocatorias que rigieron los procesos de selección por los que se interesan Sus 

Señorías se publicaron, en su momento, como se ha indicado, en la página web del 
Grupo RENFE y en el portal corporativo Interesa.  
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